
 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA No. 110014003049 2020 00521 00 

 

 Atendiendo la documental allegada al expediente los días 18 de 

mayo y 1º de junio de 2022, y observado lo establecido en el artículo 76 

del Código General del Proceso, este Despacho dispone:      

 

1. Aceptar la renuncia efectuada por la abogada Jannette Amalia 

Leal Garzón al mandato conferido por la ahora accionante 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FC - ADAMANTINE NPL.     

 

2. Poner en conocimiento de la parte ejecutada la información que 

suministra dicha profesional del derecho en el memorial calendado 1º 

de junio de 2022, para los fines legales correspondientes a que hubiere 

lugar. 

  

NOTIFÍQUESE, 

  
NÉSTOR LEÓN CAMELO 

JUEZ 
 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

La presente decisión es notificada por Estado No 66, hoy 24 de 

junio de 2022, a la hora de las 8:00 a.m. 

El secretario,   

CÈSAR AUGUSTO ROJAS LEAL   
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